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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 

PAÑIA AMERICANLOGIS SERVICIOS 

PETROLEROS S.A. 

La compañía AMERICANLOGIS SERVICIOS PE- 

TROLEROS S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 6 de noviembre del 2003, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 03.Q.14,4295 de 25 NOV. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.500,00 dividido en 

2.500 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Dedicarse 

a servicios petroleros, transporte fluvial por ríos y ca- 

nales, de personas, material pétreo, materiales, ma- 

quinarias por intermedio de terceras personas". 

Quito, 25 NOV. 2003. 

Dra. Catalina Saud 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

PROASETEL S.A. PROYECTOS, ASESORIA Y 

TELECOMUNICACIONES 

La compañía PROASETEL S.A. PROYECTOS, ASE- 

SORIA Y TELECOMUNICACIONES se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 11 de noviembre del 

2003, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 03.0.14,4315 de 27 

NOV. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 ac- 

ciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Brindar ase- 

soría en telecomunicaciones, regulación de fa3 teleco- 

municaciones, desarrollo de nuevas tecnologías, mo- 

delos de negocios y procesos competitivoS.;.... 
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Quito, 27 NOV. 2003. Po 
cn 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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Da DELIA, Precisa y TEJNe 

os demás requisitos de Ley 
tutos que se la recibe a tra- 

paco ejecutivo Con- 
temente dentro del 

“ermino de tres dias, los de- 
mangacos ING GONZALO 
CORDOVEZ GUERRERO Y 
XIMENA MARÍA DE LOUR- 
DES MALDONADO ESPINO- 
SA. asi como el ING CAR- 
05 GONZALO CORDOVEZ 
GUERRERO EN SU CALi- 
DAD DE Presidente Ejecutivo 
v representante ¡egal ae la 
“CIAOFIVENT CIA LTDA, 
paguen la obligación deman- 
gaa2 o propongan excepcio- 
1es Con fundamento en el 
cercado acompañado y 
acorde ai Art 433 del Código 
ae Procedimiento Civit, se or- 

dena el EMBARGO de un ta- 
ller *adustrial, una área de 
parqueo, una área de exhibi- 

ción. un área de acceso de 
carga y descarga y un área 
vecinal con galvanizadora, 

ubicados en el sito conocido 
como edificio b; ¡ia primera, en 

la zona D, la segunda; zona 

F; la tercera; zona H, la cuar- 

ta y zona y, la quinta, en el 
edificio denominado INDA- 
GRO. el que se encuentra en 
el margen derecho a la altura 
del kiometro ocho y medio de 
a carretera Guayaquil-Daule. 
asi como los bienes muebles 
que se reputen inmuebles 
por estinación. Para la prácti- 
ca de esta diligencia, cuénte- 
se con uno de los Alguaciles 
Mayores y Depositarios Judi- 
ciales del cantón Guayaquil 
para lo cual se depreca a uno 
de los señores Jueces de :o 
Civil de la provincia del Gua- 
yas con jurisdicción en el can- 
tón Guayaqui' a quien se le 
faculta la designación del Al- 

guaci! y Depositano Hecho 

   

   

      

vento de la causa en vir- consecuencia ya demandada. 
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1es quas pague al actor la 
cantidad constante en las le- 
tras de cambio adjuntas, mas 

¡Os intereses respectvos o 
dentro del mismo termino pro- 
pongan excepciones bajo 
prevenciones de Ley Atento 
el juramento rendido por el 
actor y de conformidad a lo 
dispuesto por el Art 86 del 
Cóc:go de Procedimiento Ct- 
vil Cítese a la demandada 
por la prensa en uno de los 
d:anos de mayor circulación y 
que se editan en esta ciudad 
Agreguese al proceso la do- 
cumentación acompañada 
Tengase en cuenta la casilla 
judicial señalada NOTIF!- 
QUESE.- DRA MARIA ELE- 
NA CHAVEZ. JUEZ Lo que 
comunico a usted para los fi- 
nes de Ley, advirhéndole de 
la obligación que tiene de se- 
ñalar domicalio judicial en el 
Palacio de Justicia de esta 
ciudad para recibir futuras 
notificaciones. 
Dr Edison Barros Morales 
SECRETARIO (E) 
Hay un sello 
1112031597 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS 
SEÑORES 
VICTOR RODRIGO TORRES 
CRUZ Y ROSA MARIANA 
HARO FLORES 
ACTOR. BLANCA EDELINA 
ANDRADE REYES 
DEMANDADOS: VICTOR 
RODRIGO TORRES CRUZ Y 
ROSA MARIANA HARO FLO- 
RES 
JUICIO. EJECUTIVO No 
268-2003-P.7 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - QUIÍ-  


